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DIl?PONGO: 

'Artículo primero.=-se aprueba la adqui&ición por el Con
sejo Superior de Irivestigaciones' Científicas de la finca deno- ' 
JJÍj.nada «Las Matanzas», s~ta a veinticinco kilómetros de, la 
ca ital de Murcia t;n la carretera d~ Santom~ra a Abanllla, y 
ti~e una extensi6n supérficial de veintiuna, veintinueve y se
tenta Y nueve hectáreas, con destino al desarrollo ,de las tareas 
experimentales del, Centr,o de Edafología ,!, ~iologfa Aplicada , 
del Segura, de lá Divisiqn de Ciencias ~atematicas, Méd~caSY 
de 'la Naturaleza del citado Consejo, por un Importe total de ' 
cuatro millones cien mil pesetas. , " 

Articulo segundo.'-La cántidad a que asciende esta adqui
mCiÓl} Ee abonará. con cargo al crédito flgura<lo en, el capítu
lq VI, árticulo segundo. g~po ,treinta Y dOS, concepto D), .del 

'vigente Presupuesto del Consejo Superior de- Investigaciones 
Cientiflcas. " , 

Articulo tercero.-Por el MinMerio de Edu.cación Nacional 
SI! dictarán las disposiciones precisas para la' ejecución de lo 
que en el presente Decreto se, ~tablece, /. 
, Ast' 10 dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid 

, a veintiuno de enero de mil noveciát;ltos sesenta, '-

FRANCISCO mANCO 

El M1n1stro de Educación Nactonal, 
JESUSRUBIO' G~qA-MmA 

•••• 
DECRETO 118/1960, de 21. de enerq, por el qué se aprue

ba el proyecto ,de instalación de la Casa de la CUltura 
de Ripoll. 

I ~ . 

En virtud de expediente reglamentado,· de acuerdo con lo 
lnfohn~ por el CoIisejo de "Estadb, a oropuesta de.l Minia-: 
ka, de Educació~ Nacional y' previa' dt:liberaclón del consejo, 
deM1n1stros en su reuniól;l del día oohO de enero de mil nov~ 
cientos sesenta, ' , ' " 

DÍS p.~Ncio : 

. AJ:tículoprimero.~ ~prueba el proyecto de 1nstAla.ción qe 
la . Casa dé la Cúltui-a de Ripoll ppr un presupuesto total de 
un millón quin1entasSetenta y dos mil novecIentas cuatro 
pesetas con noventa y un céntimos, con la siguiente distribu
ción: EjecuCión material, ua m!ll6n cientotTe1nta y' cuatro mil . 

'cUa.troctelitas una' peset8..s' con cUátrocéritimos; pluses,- dos
cientas treinta y siete mil 'ttosclentas setenta y ~ pesétas con 
treinta .y, tres ,,céntlmoo;, quince por élento de~beneficio inCtU8-
tria!,. ciento setenta mu, ciento sesenta pesetlLs ron quince cén"' 
timos; importe de éontrata, un m!ll6n q'u!nieritas c.uarenta y 
tmamil «h9Cientas' treinta y dos pesetas con cincuenta 'y dos 
céntlm~; honorar,ios 11el Arquitecto por formación de proyecto, 
onc~ nill novecientas cincuenta pesetas con noventa y dos cén
timos; al ñilsmo, por· dLrección de la 'obra, once milnovecien
tas cincuenta pesetas .'~ noventa y, dos céntímos;, 'hond\&ri06 
del Aparejador, siete mil dento 'setenta pesetas con cincuenta, 
y cinco céntimos. ' ' ' 

Articulo segundo.:-Ei' presupuesto de estas obras 'se distribu
ye en la Siguiente formá: setecientas ochenta y ,seis mil cua
troclEmtas cincuenta' y dos pesetas con cuar.enta y cinCo cénti
mqs serán aportadas por la Diputación de Gerona paráel año 
~ mil novecIéntos cincuenta y. nueve; y setecIentas ochenta 
y seis mil cuatrocientas -cincuenta y '6:os pesetas con cuarenta 

\ y seis céntimos, con cargo a, los 'foI;ldos de) Estado del ejerc1elo 
económico de In!l novecientos .sesenta., . 

Artículo tercéro.-~ obras se adjudicarán mediante el sis
teb:ta de subasta pública, que se verificará. de acuerdo éon las,' 
oormas legales vigentes. ' ' 

Artículo cuarto.-Por el MiniSterio de :Educación Nacional 
se dietará.Ii las órdenes preclsiis para el mejor cumpl1mlento
de lo que en, este ~reto se establece. 

Así lo: dispongo por el presente Pecreto, dado en Madrid 
a veintiuno de enero. de mil novecientos sesenta. 

,FRANCISCO FRANCO 

si Minlstro de Educación Nacional. 
JESUS RUBIO GARClA-MINA 

r 

DECRETO 119/1960, de 21 de enero. por el fue se clasi
fican como Colegios reconocidos de grado elemental los 
.cOlegios ,<Santa Maria», de Madrid, femenino; y "San 
lsidoro»,,!:le Zaragoza. 
, 

De conform!dad con lo disPuesto por los artícUlos trece de 
la Ley de Oqlenación de la Ensefianza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta' y t.res y.el treinta y 
tres del I>ecreto de veintiuno de' julio de mil nove'Clentos cin
cuentt y cin~ (<<Boletin Oficial del ¡Estado del once de agosto) 
que aprueba el ReglamepJo de CentrOs no oficiales ae Ense
ñanza Media. previos informes' favorables de la, Inspecc1ón de 
Enseñamza Media, nel Rectorado del Dlstrito,correspondiente 
y dictamEm del Consejo Nacional de Educación, propuesta del 
MirliStro de Educa.cjón Nacional y wevia deUberación del Con
sejo ,de Minl,stros en sU rennlón del día ocho de enero de mil 
novecientos sese~ , 

DISPONGO: 
I ' 

. Articulo úIi1co.-Quedan clasi.ficados como Colegios recono
cidos de graóo elemental, «cm el ali:ánce y' efectos qu.e p!lIa 
<;Uclla categoría y grado acadérilicos,'estableoen las, disposiciones 
en vigor, los Colegios que a continuac1ónse relacionan: , 
"'Uno.-«Santa 'María' ~ Madrid», femenino, Fra.ncisCÓ Al

Jántará, núIÍlero veintiocho (El Viso), Madrid 
'Dos,--«San lsÍdoro», femenino, General Suelro, número cua--

renta y d~,.Zffi<¡.goza., ' " , 
, 'l\Si lo dispongo por el presente Decreto, dado en M~d 
a veintiuno Qe enero óe Dli.1., novecientos seSenta. " , ' 

~CISCO FRANCO 
f ' , 

, " 

El Wrustro de Educación Naclonal. 
JESUS. RUBIO <:MRCIÁ-MINA, 

• • • 
DECRETO 120/1960,de 21 de enero, por ez que sec14st

ficp, ,como Colegio reconocido de, grado elemetrtal de En
señanza M~~ el denomi1'..ado «lnma.éulada ~, 
ele La EstTada ( PontevedraJ. 

De confo~dad con' lo, dispueSto. por . los artichuos treinta 
'y 14-00 y treinta 'ycuatro de l,Íl. Ley de Ordenaeión de la Ense-, 
fianm Media de veintiséis de, .febrero de Ínil novectentos' cin
cuenta y tres y por Decreto de veintiuno de jUÍiod~ nill nove
cientos cin~nta y I clhco (eBolétIn OjicIál del,Estádo:t (1el 
once, de agosto) qu.e aprobó el/ Reglamento ó'eCentrtls no oft
cial!!S ,de Ensefia.nza Media. cuya disposlción tmnsltoriapri
mera diSPuso, que cpor el MlniSteriO de Educación Nacional se 
prooecterá. a Ja revisión de los expedientes qú~ obran en eÍ 
rnlsmo, pub)cándose de oficlQ aprobactón ·definitiva de 106 que 
reúnen las oondléiones exf.g1das por este Regla~ento . paraoS
tentar la cat.egorla Y gra,do académicos solie~tadOSlt, por ~unir 
las cOnóiclónes legal y reglamentariamente establecidaS, apl'O
puesta del Minlstro de· Edtlcsción Nac1oo,al y prevta l1ellbera
ción del Consejo de Ministros ~ri SU reúotó¡¡ del· día ocho 'd6 
enero de mil novecien~ sesenta;, " ,. , 

DISPO,NGO: 

, Articulo ún1co.--Queda 'Clasificado eomQ $JOlegio reconocido 
de grado elemental de Enseñanza MedÍl:\ el ~QlIlinado «lDIná
cu!aÓll ConeepclóIU, establecido en la calle Serafili' Pazo, sin. 
de La Estrada (J:>ontevedra)' , ' 

Así lo ttiSpongo por el presente Decret<>: dado en Madrid 
Q yeintiuno de 'enero óe mI! novecientos' sesenta. 

, 1 

El M1n1strQ de Educae16n Nacional, 
JESUS RUBIO' GAROlA-MINA 

• • • 

FRANCISCO FRANCO . 

DECRETO 121/1960, de 21 de,enero, por el que se decla
ra al A1/Untamtento de El Peral (Cuenca) dispensado 
,de la apOrtación. reglamentaria para la construcción de 
edificios" e8colares, 

En virtud de expediente reglamentado. a propuesta del Mi
plstro de Educae!ón Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su rewllón del día. ocho de enero de mil nove
c1entos sesenta, 
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:QISPONGO: 
"DISPONGO: 

, Articulo único."--Se. declara al Ayuntamiento de El Peral 
(Cuenca) dispensado de la apOrtación reglamentaria '. para 'la . 
coi1strucción por el Estado de sus edificios cti(;()lar~ p<)r haber 
probado Sus escasas' disponibilidadeS eConómicas y estar por 
ello comprendido en, los preceptos del articulo cuarto de la' 
Ley' de Construcciones Escolares; de vel.ntid08 de illclembre' de 

ArtiCUlo únfco.-se declara al Ayuntamiento de Dehesas' de 
Guadix (GI1Uláda)~ode la aportación régIaméntarta ' 
para la coDstruceiónpor el Estado de sus' ~ifiéios escólarés. 
por haber probado sus escasas disponibilidades econónucas y 
estar por elló cOmprendido en 105 preceptos dé! artículo 'cuarto 
de la Ley de ConstrUcCioneS EsCo!ares. dé veintidós dediC1é~ mil'ncvecientrls cincuenta 'y tres. ,', ' 

As! lo dispongo por' el presente ~reto, dado en Madrid 
a veintiuno -(le en~ro' de mU' novecientos sesenta. 

El M1111Stro de EducacIón Naclenal, 
, JESUS RmÚO GARCIA-MINA 

FRANCiSCO FRl\NCO 

DECRETO 122/1960, de 21 de enero, por el que sedeCla
,raal ,AyiLntamiénto de Córbillos dec' los, oteros (Leó'n) 
dispe11sadode ,za, CI¡¡oTtáCión reglamentaria par.a 'la '001/.8- , 
truccfón de edifiCiOs escolares. 

, " -

En virtud: de' expédiente reglam,entarlo. a propuesta del Mi- ' 
nistro de Educación Naciónal y, previadelibenreión del,ConSejo 
de MiniStros en su reunión del dfaoclio de enero detmlnave:
dentos sesenta, 

DISPONGO': 

,Articülo, único,--,.Sé decl~' al Ayun~en~ de Corbillos d~ 
los oteros (Leól'ü, cÍfspenSad<> de laapertacióll reglamentaria 
{lára' la construcCión POrei Estado de sus ,edillc1os esco~es 
por Mberprobado Sl,lS ,,~, disponlbmdadal, económléaS y , 
estar pOr ello ccimprendido en, IQS, preceptos del afticulo cUarto 

'de' lauey de' C'onstrilCciones EsColareS de veintidós de diciembre 
'de ,milnovecle1it-OSclncuenta y tres., " ' ' 

As! lo' dfspongo por el présente, ~reto; • dado' ~ , Madrid 
{l ,veintiuno de ~nero' de mil novecientOs sesenta; 

PRANCIScoFRANOO 

Ek:~p ctl'l~1,1cac~ón l'iactQnal. ,\ 
, JESVS, ,R,tJBIRG,~CIA-MINA" '. 

:'* * :*, 

,DECRETO i23>i960, dé 2'1 de enero, por el 'que se decTa-
, ra al 4,yuntamrentp dé AlmoYla ,(Málagá) (Us~ 

de la aportación' reglamentaria para la construCciQn w: ' 
edificios 'esColorés. 1 

, ' , 

'En virtud de e~lehte reg1amentm1o, a .propuésta del ~ 
nistro, de EdúcaclónNacional y previa deliberación del CollSéjo 
'de' MiÍlistrOs en su reunión del día ocho de enero de mll nove- ' 
cientos' sesenta, .• I ' , ' '. 'j 

DISP,ONGO: 

A~íCulQ ·úrl1eo.-8e· ·declar3,,·al AyuQtaDilen1;Q .de Almogia 
(M¡llaga) dispensado, de lÍl Rportác1ób' reglamentariá para la 
construcción por ,el Estado de sus edifiCIOS escolares por Mber' 
probádo suS escasas disponibilidades econóJlÚcas, y estar pór 
ello compreruUdo en 'los preceptos del articulo cuarto de la Ley 
de Constfucciones' Escolares' de veintidós de diciembre de mil 
novecientoS cincuenta y tres.. '," 

, Así lo d~ngo por el pr.esente Decreto, - dl:l,do en Madrid 
a velnt1unode enero de mi} novecientos sesenta. 

,," ~ 

El" Ministro de EducaClóh, Nacl0OS:1, 
JESU$ RUBIO GARClA-MINA 

(> • • 

FRANOISCO FRANOO 

DECRETO 124/1960, de 21 de enero, por el'que se~decla
ra al Ayuntamiento de Dehesas de GttluYr (Granada) 
dispensado de la aportación reglamentark! para '", cons-. 
trucción de edificios escolares. 

En virtud de expedient~ reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional, y previa deliberaci6n del Consejo 
el" Ministros en su reunión del día ocho de enero de mil noVe
cientos sesenta, 

bre dt: mil noveéientos Cincuenta y tres. , 
Así 16 dispongo por el presente Decreto, dadó en Madrid 

a veintiuno ,de enero de mil novecientos sesenta. ' 

FRANCISCO FRANCO 

El ~ro de Educa<:ión NaClónal. 
JÉSUS ROBlO GARCIA.MINA 

, I , ' , 

DECRETO 125/1960" de 21, de eneró, por elqúe 8e,deéla-, 
ra al AyunÜl1Iiiento de La Lama (Pcnj,tevedraJ dispen-

, sadQ {fe la Cíportáción reglamentaria' parCl la ronstnlc- , 
ctón de ,edijicios eSCOlares. . '<'. , , 

En vittud, de exPediente reglamentario. a proPUesta" del • Mi. 
nistrQdé Edut;áción NacIonal y preVia deliberaclóIl.-del Consejo 
de, M:nlstros en sil reunión del día ocho de enerode"milIÍOVe-
cientos sesenta; " 

D1SEON,GO: 

,Articulo úÍüoo.-se- declara tU' Ayuntamiento ,de La' 'L!Uná 
(Pdntevéara) '(nSpen.sadodelaaportacJón reglaínentaria Pará 
la ,cOnsti'UcClón ;'por el Estádo de sus édi1lcl<k- escOlares pOr 
lnlber. prObado~sus escasás,~¡:ionlbilidades ecoUómicasy ,éStat 
¡)orellO t;oIriprend}do en ~'~eptos dei articUlo Ctiarto,;de la 
Ley de ,Construcciones' &colares" de veintidós ", de dicl,embre de 
mil novecientos clncuimta, y tres; , ' , 

Asflo. óJSpohgo pOI'~l p~nte Decreto dado en 'Madrid 
a veintiuno de \m~ro de inil novecientos sesenta. 

. "" ." ,-~, . - . . . 

-. FRANCISCO ~óe ' 
<, 

$ M1nlstra de Educaclón Nactonal, 
'JESpSRUBIO; GARClA-MINA , 

,1' ~, 

DEC.RET0-12S/1960, ere 21 (le enero, por. _el~8e ~ 
r(J al Ayuntamiento de BenitneU (Aliéán'le).- dispe11Sado 
de 'la aportación reglamentaria para la 'C6nstTuc<:ilm de' 
ciii#/iéfós, escolar~,:. <, ' , ,c,,,,", ,,' ," " ' 

o-o -,.. .;. • 

En VfrtUd.'de expediente regWnentarto" aptQpttesta del' -Mi:. ' 
nlstro de Educaclón Nacional y prev1adeliberáeión de) Q<nliitjo 
de Ministros' en su reunión del día ,ocho de' en'erode, mil,nbVe-
cientos seSenta, , , , 

D'IS'PON:aO: 

Artíc~oúnico,-se ,'d~lara al Ayuntamiento de Benlruelt· 
_ (Alicante) 'dispensado de, lá aportáción reglamentárla ~ la 
,eónst~~,P9r el' Est,ado'desús, edificios ~lares.J)Or-~~ 
pí:obli.do', SUS., 'escasas d1sj)Ombilidádes ecotl'óTillcas y 'estar: Jlbr 
éllo Ccmpr~dido'~ los preceptos del artictilocuarto de la'Ley 
de CoristniCclones F.sColáres, , de veintidóS dédléIeiobre'&;mn 
noveéientos cincuenta y tres.. ' 

Asi lo' dispongo" por él presente I;>ecretO, dado en MadrId 
a veintiuno de énero de mil novecientos sesenta 

El Mlillstro de Educaclqn NáClo~ 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCIsqo FRANCO 

, . 
DECRETO 127/1960, de 21 de enero, por el que se decla

ra 'al Ayuntamiento áe CamáTiñas (La COTUña) dispen
sado de' le. aportación reglamentariapqra la construc
ción de edificios escolares. 

Eti virtup de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa celiberación, del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de enero de mIl nov~ 
cientos sesenta, 


